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Las corporaciones provinciales y mutiicipales vienen
obligadas al pzego de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1 )03).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
28 	 Alcaldes y Secretarios recil.an este BOLUTLX dispondrán
50 	 que se fije un ejemplar ea el sitio de costumbre donde per-

manecerá kasta el recibo del ni.)mero siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarst
al final de cada en.

ADYBRISINICXA.—No se ',nsertará ningún edicto a anta,
tio que sea a instancia de parte Si31 que abonen los In.
teresados el ir-..*. porte de su publicación e garaneeen
pago, a taz& de 65 chitamos linea o parte de ella.

Venta de emeros sueltos a 40 c •%...nfiltes (2e peseta.

AkT1CULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de st' promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ain. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si fin dis-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Poletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, par cuyo conducto se paearn a los editores do los
tuencicuados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5
Trimestre. 	 . . 	 12'50
Seis meses . . 	 21
Un ario . 	 . .	 40

PRECIOS DE SIISCRiPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes. . . . . 	 6
Trimestre!; 	 • 	 • 	 15
Sei3 meses • . .

I ! IIII año. . 	 • •
PAGO ADlibibAlcd*VADere

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Maicillo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.:rechos que le correspondan y los suplementes que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los pexi6dicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesta en la regla octava del art. 6. de
este Reglamento.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 5 julio 1930).

Presidencia del Consejo
de Ministros

REAL ORDEN

Núm. 295

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-
puesta de la Dirección general de
Navegación y Transportes Aéreos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna-
do disponer:

1.0 Que se apruebe el emplaza-,
miento elegido por la Compañía Es-
pañola de Aviación y aérea señalada
por la misma, de una extensión de
13.802,25 m 2 (trece mil ochocientos
dos metros cuadrados con veinticin-
co centésimas) en los terrenos del
areopuerto de Madrid, sito en Bara-
jas , por cuya ocupación tendrá que
abonar la citada Compañía Españo-
la de Aviación, en las condiciones es-
tablecidas en la Real orden de conoe-

ción de 14 de Abril del corriente ario,
el canon anual de pesetas 2.760,45.

1° Se aprueba el proyecto de
construcciones e instalaciones que el
13 del corriente mes ha sometido la
Compañía Española de Aviación a la
aprobación de la Dirección general
de Navegación y Transportes Aéreos,
con la única modificación de que los
locales destinados en el edificio lla-
mado Club a enfermería y botiquín
deberán situarse en planta baja para
mayor facilidad de acceso en caso de
accidente, permutando dichos locales
con los destinados a duchas y cuarto
de aseo para señoras, que pasarán a
planta principal.

3.0 Se establece con la Compañía
Española de Aviación el siguiente
concierto para aplicación de tarifas
de albergue y aterrizaje:

a) Las tarifas de alberge y jau-
las o hangares de la Compañía Espa-
ñola de Aviación (no pertenecientes
a esta Sociedad los aviones en ellos
alojados) irán recargadas en un 15
por 100 sobre las tarifas de alquiler
que paguen a la Compañía, y que
ésta comunicará a la junta del Aereo-
puerto y Dirección general de Nave-
gación y Transportes Aéreos al esta-
blecerlas y cada vez que las modifi-
que. Este 15 por 100 ingresará en la
Junta del Aeropuerto.

b) Como tarifas de aterrizaje en
vuelos de enseñanza se percibirá por
la junta del Aeropuerto un tanto al-
zado de 250 pesetas por titulo de pi-

loto elemental de aviación, segunda
categoría (Real orden de 1.° de Marzo
de 1928), con la siguiente forma de
pago:

Cincuenta pesetas al hacer la ma-
trícula en la Escuela.

Cien pesetas cuando el Profesor
permita volar solo al piloto.

Ciento cuando el alumno haga las
pruebas de piloto.

Si el alumno, por cualquier causa,
no obtiene el título de Piloto no le se-
rán devueltos los plazos que haya
abonado.

c) Las tarifas de aterrizaje de los
vuelos de bautismo de aire, diurnos
o nocturnos, sobre Madrid, excursio-
nes a los alrededores y todos aque-
llos otros que no sean de enseñanza
a los alumnos matriculados en la Es-
cuela de la Compañía Española de
Aviación gozarán de un descuento
del 50 por 100, aplicándose esta tari-
fa concertada tanto a los aviones
propiedad de la Compañía Española
de Aviación como aquellos otros al-
bergados en las instalaciones de la
misma Compañía.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. nráchos arios. Madrid, 3
de julio de 1930.

BERENGUER
Señores Director general de navega-

ción y Transportes Aéreos, Presi-
dente de la junta del Aeropuerto
de Madrid y Compañía Española
de Aviación,

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

Núm. 1.329

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
prevenido por la Ley de 22 de julio
de 1918, en la segunda de sus bases,
desarolladas en los artículos 12 y 13
del Reglamento de 7 de Septiembre
siguiente para su ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer, con arreglo a los pre-
ceptos legales antes mencionados:

1.° Que se convoque a oposicio-
nes para proveer 15 plazas de Auxi-
liares mecanógrafos, dotadas con el
sueldo anual de 2.500 pesetas cada
una, más todas las vacantes que exis-
tieren a la fecha en que el Tribunal
calificador eleve su propuesta y todas
con destino a los servicios provincia-
les de los Centros dependientes de es-
te Departamento.

2.° Que a virtud de lo dispuesto
en la base 7.' del Decreto-ley de 6 de
Septiembre de 1925, se reserve, me-
diante oposición, la tercera parte de
las plazas para los individuos acogi-
dos a dicho Real decreto-ley que con-
curran a las oposiciones dándose pa-
ra tales efectos traslado de esta Real
orden de convocatoria al excelentísi-
mo senor Presidente de la junta Cali-
ficadora de Aspirantes a destinos pú-
blicos, y consiguiente designación del
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Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la

quincena expresada.
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ENFERMEDAD

Rabia

Carbunco bacteridiano

Agalascia

Peste porcina

Mal rojo

Influenza

Sarna

Córdoba 5 de Julio de 1930.—E1 Inspector provincial de Higiene y Sa-

nidad pecuarias, Santiago Tapias.
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ArGobierno civil 	 Zamoranos, don Ricardo Sánchez
boleda, armas, 39, Heras.

Vocal de dicha Junta que deba for-
mar parte del Tribunal.

3.° Que los individuos aprobados
en las oposiciones y que obtengan
plaza quedarán sometidos a las dis-
posiciones que en lo sucesivo pudie-
ran dictarse, unificando el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración del
Estado.

4.° Podrán tomar parte en estas
oposiciones para la provisión de va-
cantes no reservadas a la Junta Cali-
ficadora de Aspirantes a Destinos pú-
blicos todos los españoles de ambos
sexos menores de treinta y cinco arios
y que hayan cumplido los diez y seis
a la fecha de la posesión del cargo,
que posean el título de Bachiller,
Maestro o Perito Mercantil, o hayan
prestado servicios en el Ministerio de
Instrucción Pública con nombramien-
to de Real orden durante mas de un
ario, con informe de suficiencia expe-
dido por sus respectivos jefes. Los
que sin poseer título académico ha-
yan adquirido derecho a presentarse
a estas oposiciones podrán, hacerlo,
desde luego, si no hubiesen cumplido
los treinta y cinco arios cuando obtu-
vieron el citado derecho.

A la solicitud acompañarán:
a) Partida de nacimiento, expedi-

da por el Registro civil y legalizada
si no fuera del territorio de la Au-
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de ante-
cedentes penales y cuantos documen-
tos justifiquen el derecho a tomar
parte en estas oposiciones, Acompa-
ñarán asimismo recibo de haber sa-
tisfecho en la Habilitación de este Mi-
nisterio la cantida de 30 pesetas en
concepto de derechos de examen pa-
ra sufragar los gastos de las oposi-
ciones,

5.° El Tribunal que ha de juzgar
los ejercicios contorme a lo preveni-
do en el artículo 15 del Real Decreto
de 13 de Septiembre de 1924, se com-
pondrá de un Jefe de Sección de este
Ministerio, Presidente y como Voca-
les un Profesor de matemáticas o
Contabilidad, otro de Mecanografía y
Taquigrafía, un Jefe de Negociado y
un Oficial de Administracción del Mi-
nisterio, que actuará como Secreta-
rio, con voz y voto.

6.° Los ejercicios serán dos: el
primero de carácter eliminatorio, con-
sistirá:

a) En el análisis gramatical por
escrito de un párrafo que el Tribunal
designe.

b) En la resolución de un proble-
ma de Aritmética elemental.

c) En la escritura manual de una
Real orden o resolución administrati-
va para que se pueda apreciar la cla-
ridad y corrección de la escritura.
perfección ortográfica y velocidad.

d) En la escritura a máquina de
otra Real orden o resolución adminis-
trativa y en la confección de un cua-
dro estadístico, para que pueda de-
mostrarse la corrección gráfica y or-
tografía y la velocidad.

Concluido el primer ejercicio, el
Tribunal formará la lista de los de-
clarados aptos para pasar a la prác-
tica del segundo ejercicio, quedando

excluidos de las oposiciones todos
los que no figuren en ella.

7•° El segundo ejercicio versará
sobre organización de los servicios
del Ministerio, con arreglo al progra-
ma que rigió en las anteriores convo-
catorias, aprobado por Real orden de
este Ministerio de 17 de Marzo de
1928, y que aparece inserto en la Ga-
ceta del siguiente día.

Tanto uno como otro ejercicio lo
efectuarán los opositores por grupos
de 30.

El Tribunal no hará más propuesta
que las de los individuos que por ri-
guroso orden de méritos hubieran de
ocupar las vacantes existentes, no ha-
ciéndose calificación alguna de todos
los demás.

8.° No se admitirán instancias so-
licitando ampliación de plazas, y el
Registro general negará la admisión
de cuantas se presenten en este sen-
tido.

9.° El plazo para solicitar tomar
parte en estas oposiciones expirará
el día 30 de Septiempre del corriente
ario, a las doce de la mediana.

10. Transcurrido el plazo de ad-
misión de solicitudes, se enviarán es-
tas al Tribunal calificador, quien pro-
cederá al examen de los expedientes
y a la formación de la lista de los
admitidos que se publicarán en la Ga-
ceta de Madrid y en el tablon de
anuncios del Ministerio, dentro de la
primera quincena de Diciembre pró-
ximo; y

11. Los ejercicios darán comienzo
dentro del mes de Marzo de 1931, el
día que el Tribunal señale y en el lo-
cal del Ministerio que la Superioridad
designe.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios Ma-
drid, 1,° de Julio de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Minis-
terio.

Provincia de Córdoba

de la

PROVINC/A DE göRDO8A

Núm. 2.227

Relación de licencias de uso de ar-
mas de caza y para cazar concedi-
das en el mes de Junio de 1930.
Vecindad.- -Nombres.---Clase de licen-

cia.—Edad.—Domicilio.
(Conclusión)

Día 25
Córaoba, don Sebastián Barrios

Guzmán, caza, 29, Encarnación 6.
Córdoba, don Francisco Alarcón

Morales, caza, 37, Agua 7.
Cordoba, don José Martínez Moli-

na, caza, 52 S. Lorenzo 171.
Hornachuelos, don Antonio Gó-

mez Baeza, caza, 31 H. Moya.
Aguilar, don Francisco P. Albalá

Gongora, armas, 62 C. de Tarifa, 1.
Montalban, don José Sillero Ma-

rín, armas, 52, Ancha, 95.
Rute, don Pedro García Piedra, ar-

mas, 61, F. Salto, 61.
Rute, fon Manuel Jiménez Roldán'

armas 23, G. García.
Rute, don Jerónimo Prado Pérez,

armas, 45, G. García.
Rute, don Alfonso Caballero "[Ice-

da, armas, 48, Virgen.
Rute, don Antonio Jiménez Roldán'

armas, 30, Hoz.
Rute, don Mariano Jiménez Roldán,

armas, 32, G. García.
Obejo, don Francisco García More-

no, armas, 42, Alberca, 2.
Obejo, don Francisco Herruzo Iba-

fez, armas, 32, Cerrillo, 8.
Obejo, don Florentino Herruzo Iba-

riez, armas, 25, Mayor, 5.
Dos Torres, don Eduardo Calero

Concha, armas, 25, Iglesia, 4.
Dos Torres, don Juan José Jurado

Campos, caza, 39, Sol, 20.
Baena, don Francisco Valenzuela

Jiménez, armas, 32, S. Bartolome, 3.

Día 26
Córdoba, don Manuel Manbribes

Lubían, caza, 37, F. Ruano, 22.
Córdoba, don Antonio Rodríguez

Martínez, caza, 37, A. Paulo, 3.
Villa del Río, don Andrés Cobas

Llorente, armas, 41, E. Sotomayor, 24.
Villanueva del Rey, don Juan Peña

Redondo, caza, 32, Barreros, 38.
Villanueva del Rey, don José Barbu-

do Benavente, caza, 35, Moranos, 16.
Villanueva del Rey, don Manuel Val-

deras Ruiz, caza, 40, C. Colombi, 36.
Zambra, don Juan A. Bujalance

Arrebola, caza, 25, Los Panches.
Espiel, don Javier del Rey Cosano,

caza, 35, S. Sebastián, 33.
Espiel, don José Moler° Cepas, ca-

za, 48, Estrella, 23.
Espiel, don Tomás Dueñas Rubio,

caza, 50, Justo, 2.
La Granjuela, don Enrique Casti-

llejo Reballo, caza, 42, R. y Cajal, 36.
Montilla, don Antonio Arroyo Po-

zo, caza, 27, B. S. José, 27.
Cerro Muríano, don Bartolome Be-

llido Luna, caza, 56, Las Vías.
Lucena, don Antonio Aguilera Mu-

ñoz, armas, 25, C. del Castillo.
Posadas, don Pedro Valle Toleda-

no armas, 36, Pilar, 4.
Palenciana, don Cándido Castro

Ramos, caza, 36, A. Almagro, 3.
Palencíana, don Miguel Sevilla Rio-

ja, caza, 48, Eras Altas, 4.
Palenciana, don José Aguilar Jimé-

nez, caza, 54, Gracia, 44.
Palenciana, don Fernando Muñoz

Secilia, caza, 65, M. Anido, 34.
Palenciana, don Juan Prieto Palma,

caza, 34, Aguas, 16.
Palenciana, don José Hurtado Gar-

cía, caza, 48, Cruz Conde, 22.
Palenciana, don Claudio Castro

Ramos, armas, 36, A. Almagro, 8.
Palenciana, don Antonio Velasco

Hurtado, armas, 54, C. Conde, 23.

Día 27
Baena, don Antonio Lozano Ortiz,

caza, 23, B. Santa Catalina.
Alcaracejo s , don José Olmo Barbe-

ros, caza, 33, Real, 17.
Villanueva de Córdoba, don Ber-

nardo Sánchez Muela, caza, 35, Na-
vas, 6.

Fuente Tójar, don Francisco Calvo
Muñoz, caza, 50, Verónica.

Adamuz, don Leoncio Villafranca
Cobos, caza, 48, Extramuros.

Adamuz, don Angel Centeno Mo-
reno, caza, 27, A. Barroso, 36.

Peñarroya, don Francisco Fernán-
dez Robas, armas, 29, Del Puerto, 7.

Peñarroya, don Félix Cuenca Sán-
chez, caza, 47, Calatrava, 19.

Montalbán, don Manuel del Pino
Cañete, armas, 32, Ancha, 37.

Fuente Obejuna, don Pedro J. Gar-
cía Rodrigo, caza, 61, Plaza, 5.

Cabra, don Antonio J. García Re-
yes, caza, 35, Vista Hermosa.

Belmez, don Mariano Elías Osio,
caza, 50, Asunción, 5.

Córdoba, don Antonio Castro Za-
fra, caza, 16, P. Muñoz, 3.

Villaviciosa, don Blas García Cas-
tellón, caza, 37, Peña.

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
2•' quincena del mes de Junio

Número 2.298
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Bujalance, don Antonio de la Peña
Maestre, armas, 54, S. Francisco, 8.

Córdoba, Excmo. Sr. Marqués de
Santurce, caza, 39, Gran Capitán, 18.

Fuente Obejuna, don Antonio Agre-
dano Soto, caza, 28, Corredera, 18.

Lucena, don José Baltanar Ruz, ar-
mas, 32, R. y Caja].

Córdoba, don José Rueda Muñoz,
caza, 32, R. y Caja].

Córdoba, Miguel Prados García, ca-
za, 31, P. Palomino, 43.

Córdoba, don Rafael Mesa Garrido,
caza, 55, M. Santa Marina, 5.

Córdoba, don Carlos Vázquez de la
Torre, armas, 50 Góngora.

Lucena, don Francisco Díaz Fer-
nández armas, 40, No consta.

Villaviciosa don Blas Garcia Casti-
llo, armas, 37, Pino.

Espejo, don Eduardo Pérez Adrian,
caza, 42, Priego, 8.

Almedinilla, don Rafael Rodríguez
Vega, caza, 28, Priego, 8.

Villanueva de Córdoba, don José
María Sánchez Jurado, caza, 54, Con-
sejo, 31.

Córdoba 2 de Julio de 1930. -El
Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDOBA

del
Núm. 2.208

armas

•

Audiencia Provincial
DE

Córdob a

ANUNCIO OFICIAL

Nún. 2.277

Por otros varios, 37.
Por robos, 1.
Por hurtos, 13.
Por estafa, 2.
Por infracción al artículo 542

Código penal 2.
! 	 Total de detenidos, 49.

Captura de requisitoriados

Por delitos comunes, 2.
Total de detenidos, 2.

Denuncias

Por infracción a la Ley de Caza y
Pesca, 45.

Por infracción en las carreteras y
carruajes, 96.

Número de denuncias, 141.
Armas recogidas

De caza, 29.
Pistolas, revólveres y otras

de fuego, 16.
Armas blancas, 4.
Número de denuncias, 25.

Servicios humanitarios

Auxilios prestados a heridos, por
incendios, inundaciones y otros con-
ceptos de salvamento, 2.

Incendios

Ocurridos en fincas:
Rústicas, 1.
Importe de las pérdidas ocasiona-

das:
Pesetas, 700.
Casuales, 1.

Servicio rural y forestal

ta a varios individuos que causaron
daños en el arbolado del paseo.

Que se gratifique con 50 pesetas al
ordenanza Pedro Cabezas Castro por
prestación de trabajos extraordina-
rios que le fueron encargados.

El señor Secretario dió cuenta de
la correspondencia y documentos de
la semana.

Sesión del día 15
Se aprueba el acta de la anterior.
Se acordó tomar nota de los obre-

ros que soliciten trabajo y proceder a
facilitárselo seguidamente que se ten-
ga el número de solicitantes.

Aprobar varios dictámenes de la
Comisión de policía urbana sobre ali-
neación de varios edificios en obra
solicitados por los dueños. 	 .

Nombrar Capellán del cementerio a
don Rafael García Sánchez que vie-
ne desempeñando el cargo interina-
mente.

Que se aumente a mil pesetas el
sueldo de los practicantes accediendo
a lo solicitado por los interesados.

Que siendo el segundo aniversario
de la muerte del que fue por todos
conceptos digno y competentísimo Se-
cretario de este Ayuntamiento duran-
te 25 arios D. Juan Ocaña Prados se
acordó como homenaje a su memoria
dar su nombre a una calle de la pobla-
ción y fijar una fotografía suya en las
oficinas municipales de Secretaría.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos de la se-
mana.

Extracto de acuerdos tomados por la
Comisión permanente de este
Ayuntamiento en las sesiones ce-
lebradas durante el mes de Abril
del ario actual que el Secretario
que suscribe remite al Excelentí-
simo señor Gobernador civil pa-
ra que se digne ordenar su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
Sesión del día 7

Abierta la sesión se lee y aprueba
el acta de la anterior, el extracto de
acuerdos del mes de Marzo y distri-
bución de fondos del mes actual.

Acto seguido manifestó el señor
Presidente que no se ha celebrado la
sesión correspondiente al día 31 por
carencia de asuntos a tratar.

Después fueron examinadas y apro-
das las siguientes cuentas:

Una de don Isidro Sánchez de 78
pesetas por sellos papel timbrado y
pólizas.

Otras de don Antonio Candelas de
ciento cuarenta y cuatro pesetas por
las palmas servidas para la festivi-
dad del Domingo de Ramos.

Otra de don José García de ochen-
ta y una pesetas por las plantas de
eucaliptos servidas para la fiesta del
arbol.

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el pro-
curador don Francisco Redondo Mu-
ñoz, en nombre de don Antonio Mar-
tínez Hernández, contra acuerdo de la
Comisión permanente del Ayunta-
miento de Añora de 7 de Mayo últi-
mo por el que se adjudica la subasta
del snministro de fluido eléctrico para
dicha villa a don José García López;
y que se publique dicho acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 2
de Julio de 1930.-El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.-Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Otra de Juan Ton albo de 173 pese- j 	
Sesión del día 21

Número de denuncias por diferen- tas por varias cargas de picón para 	 Se aprueba el acta de la anterior.
tes darlos en los montes y roturacío- calefacción de la casa Ayuntamiento. 	 Se aprueba el informe de la policía
nes, 10. 	 Otra de José Castro de 254 por mo- urbana sobre alineación pedida por

Número de denuncias de ganado saicos para solería nueva en depen- don Bernardo Moreno Ríos y el pre-
que pastaba sin autorización, 125. 	 dencias del Cementerio. 	 cio fijado por metro cuadrado del te-

Total general: 	 Otra del mismo señor por utensi- rreno que tomará de la vía pública.
De denuncias, 301. 	 líos de un cuarto de aseo instalado 	 Vista la solicitud presentada por
De detenidos, 51. 	 en el Hospital que importa 464 pese- los tejeros se acordó que en cada ca-
Resumen de servicios rurales y 	 tas. 	 so fije el sitio para arrancar tierra el

forestales prestados durante 	 Otra de don Cristóbal Arellano de maestro de obras obligando al solici-

18.° Tercio de la Guardia
Civil

Comandancia de Córdoba
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, las siguientes cuentas.
Una de la Sociedad Eléctrica por

el alumbrado público del mes de
Marzo que importa 1.123 pesetas.

Otra de la misma entidad por repo-
sición de cables y bombillas en igual
tiempo que suma 146 pesetas.

Otra de Juan J. Amor que importa
76 pesetas por la madera empleada
en el arreglo de la Ermita del Cemen-Mes de Junio de 1930

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propieda des

Por lesiones, 11.

el mismo

Denuncias
Por hurto de maderas y leña, 1.
Por corta de árboles y leña, 1.
Por extracción de frutos, 4.
Número de delincuentes por daños

en los montes y frutos, 10.
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturacio-
nes, 10.
Denuncias por ganado pastando sin
autorización expresando el número

de cabezas y especie a que
corresponden

Lanar, 1.484.
Cabrío, 876.
Vacuno, 94.
Cerda, 197.
Caballar, 11.
Mular, 92.
Asnal, 76.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 125.
Total de cabezas de ganado que

pastaba sin autorización, 2.830.
Córdoba 3 de Julio de 1930.-El

Teniente Coronel primer Jefe, José
Sánchez Oteros.

37 pesetas por sellos de correo y tante a que deje 50 pesetas en depó-
otros servicios dados para la Comí- sito a responder de los desperfectos
Sión pro ferrocarril Córdoba Puerto- causados si no queda perfectamente
llano. 	 I allanado el terreno.

Otra de don José Castro Díaz por 1 Desestimar por inexacta una de-
30 pesetas importe de varias fotogra- nuncia de varios vecinos, sobre apro-
fías ampliadas del trazado del ferro- piación de terreno en el Ejido de la
carril mencionado. 	 Dehesa.

Otras que importan en junto 190 	 Nombrar comisionados de quintas
pesetas por varios conceptos y distin- para el acto de revisiones y fallos de
tos industriales. 	 la Junta de Clasificación a don Pablo

Otra de 299 pesetas por jornales Bermudo y don Alfonso Cantador.
invertidos en arreglar la pavimenta- " Se examinan y quedan aprobadas
ción de la calle Anacid.

Se acordó admitir la renuncia del
,cargo de Concejal a don Dionisio Pe-
draza que viene desempeñando el de
fiscal municipal.

Conceder un socorro de viaje de 25
pesetas al vecino José Siiva Jurado
que lo solicita para ir a Madrid y so-
meterse a operación quirúrgica.

Aprobar la cuenta de acopio de
grava para el paseo de la estación terio.
que importa 1.840 pesetas. 	 Otra de don Pablo Bermudo de 59

Que la Comisión de policía urbana pesetas por gastos de un viaje a la
dictamine para acordar lo procedente capital comisionado por el Ayunta-
sobre alineación y expropiación en miento.
edificio de la calle Alta. 	 t 	 Otra del Director de la Banda de

Que se imponga 50 pesetas de mul- música por material empleado para
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la misma durante el primer trimestre " Interventor sobre la Administración
que importa 202 pesetas. 	 de arbitrios.

Otra de Miguel Torralbo Moreno 	 Se examinan y aprueban las si-
gue importa 80 pesetas. 	 guientes cuentas.

Se desestima una solicitud de Mi- Una de ochenta pesetas por gastos
guel Romero Coleto pidiendo permi- de viaje a la capital con la documen-
so para extraer piedra en el Egido tación de quintas.
del Calvario. 	 Otra de setenta y dos pesetas a

Se acuerda autorizar el expediente Francisco Gutiérrez Sánchez por cua-
formado por intervención habilitando tro carros de leña.
dos suplementos de crédito para oblí- 	 Otra de treinta y siete pesetas a la
gacíones aprobadas. 	 señora viuda de Pedro Gómez por

Quedaron enterados de la corres- acarreo con su carro de la leña com-
pondencia y documentos oficiales de prada.
la semana. 	 Otra de seis pesetas por varias es-

Sesión del día 28 	 puertas para la brigada de empedra-
dores.Se aprueba el acta de la anterior.

Se acordó conceder un socorro de
15 pesetas para viaje al enfermo
Agustín Cepas.

Otro de 25 pesetas y para igual .
concepto a José Silva Jurado.

Tres socorros de lactancia, para
criar a otros tantos niños que han
solicitado los vecinos Juan J. Muñoz,
Rafael Expósito y José Durán.

Autorizar al vecino Miguel Cachi-
nero Coleto para obrar su casa en
calle del Santo número 12, según tie-
ne solicitado.

Se examinan y aprueban las si-
guientes cuentas.

Una de Tomás Cantador Torralbo
de 131 pesetas por cera en velas faci-
litada al Ayuntamiento para las fies-
tas Religiosas de Semana Santa.

Otra de don José Pedrajas por 24
pesetas de impresos hechos para la
Comisión pro ferrocarril Córdoba
Puertollano.

Otra de Cristóbal Arellano de 287
pesetas por sombreros y gorras para
el personal subalterno.

Se concede un socorro de 15 pese-
tas para viaje al vecino José Cariuelo
Cachinero que necesita ir a Córdoba
por encontrarse enfermo.

Que se proceda a la inmediata co-
branza de las cantidades que por ma-
teriales empleados en el alcantarilla-
do de.la calle Canalejas corresponde
abonar a cada vecino de la misma.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos oficiales de
la semana.

Este extracto de acuerdos fue apro-
bado en sesión de 5 de Mayo.

Villanueva de Córdoba 15 de Mayo
de 1930.—El Secretario, J. Moreno.—
\T•° B.°: El Alcalde Herrero.

Extracto de acuerdos tornados por la
Comisión Permanente de este
Ayuntamiento en las sesiones ce-
lebradas durante el mes de Mayo
del ario actual, que el Secretario
que suscribe remite al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil
para que se digne ordenar su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
Sesión del día 5

Se acordó aprobar el extracto de
acuerdos del mes anterior y la distri-
bución de fondos hecha por Interven-
ción dcl mes actual.

Se desestima la solicitud de soco-
rro que solicita Francisco Barea.

Se da lectura a un oficio del señor

Otra a don Isidro Sánchez de cien-
to diez y seis pesetas por sellos póli-
zas y timbres móviles facilitados a
dependencias municipales.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos de la se-

Una de 20 pesetas a José Castro
Díaz por una ampliación fotográfica
ordenada por la Alcaldía.

Otra de 46 pesetas a Diego Higue-
ra por varios trabajos de carpintería
efectuados en el cuartel de sementa-
les.

Otra de 176 pesetas a Cristóbal
Avellano por seis sombreros para la
Guardia rural.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos oficiales de
la semana.

Este extracto fue aprobado en se-
sión del día dos del actual.

Villanueva de Córdoba 26 de junio
de 1930.—El Secretario, J. Moreno.—
y .0 B.°: El Alcalde, Herrero.

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del Disirito de la
Derecha de esta capital.
Hago sabea: Que en este Juzgado

se siguen autos ejecutivos por cobro
de pesetas a iustancla del procurador
de este Colegio don Antonio Arévalo
García en nombre de doña Rafaela
Martín Otero y otros contra la Socie-
dad « Díaz y Compañía» domiciliada
en Madrid en los cuales se manda sa-
car a pública subasta por el tipo de
su aprecio y término de veinte días
los bienes siguientes:

Un edificio de nueva planta com-
puesto de tres naves de una capaci-
dad de mil doscientos metros cuadra-
dos siendo su construcción de mam-
postería cubierta de teja y armadura
y solada de madera que fue edificado
sobre el solar de una fábrica para
curtidos sita en la bajada del rio, se-
ñalada con el número quince moderno
radicante en la villa de Alba de Tor-
mes que se compone de obrador,
cuarto de máquinas, lavadero con su
pozo, dos corrales existiendo además
otras fres habitaciones lindantes a la
fábrica que formaban parte de ella
destinadas a cuadra y pajar. Estas
tres habitaciones con puerta de entra-
da por dicha calle Bajada dcl Río, es-
taban señaladas con el número trece
moderno, linda todo por Naciente con
la calle Bajada del Puente, Norte con
carretera antigua de Peñaranda, Me-
diodía con la casita antes descrita y
Poniente cou tapia del paseo del Es-
polón. Dentro de este edificio existen
un cilindro sistema Minerva con su
instalación; una estiradora con dos
mesas también con su instalación;
dos bombos de curtición y sus co-
rrespondientes noques; un motor eléc-
trico de diez y seis caballos e ins-
talación; una mohneta para de sen-
calar y su noque; una bomba de
elevación de aguas y tuberías; una
transmisión de veinte y cinco metros;
poleas y correas; una báscula y he-
rramientas diversas; un motor de
aceite pesado y un secadero artificial
con caldera y tuberías.
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Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas. que a continuación se
expresan, para que compa-
ITzcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial co:! arrzglo a los artícu-
los 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar do Marina.
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cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción de Posadas
con objeto de recibirle declaración en
el sumario que se instruye en dicho
Juzgado bajo el número 80 del co-
rriente ario sobre robo en concepto
de inculpado; con la prevención de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar con arreglo a
derecho.

Posadas 23 de Junio de 1930.—El
Juez de Instrucción, Marcial Zurera y
Romero.

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

Malla.
Sesión del día 12

Se aprueba el acta de la anterior.
Se acordó por unanimidad que

la consignacion presupuestada para
subvención del Hospital se entregue
por trimestre al señor Administrador.

Se acordó que sean tomadas en
consideración las concluciones pre-
sentadas con motivo de la fiesta del
trabajo por el escrito de la Juventud
Socialista.

Que cuando se disponga el arreglo
de calles se proceda al empiedro de
calle Sol atendiendo la petición de
aquel vecindario.

Se dió cuenta y quedaron entera-
dos de la correspondencia y docu-
mentos de la semana.

Sesión del día 19
Se aprueba el acta de la anterior.
Vista la solicitud del vecino Cristi-

no Padilla se acordó conceder el so -
coi ro solicitado y que se proponga un
abono a la Empresa « Expres», para
el traslado en las mejores condicio-
nes de los enfermos pobres que ten-
gan necesidad de ir a Córdoba a cu-
rarse.

Conceder socorros de lactancia
que solicitan para sus hijos a los ve-
cinos Juan Caballero Antonio Torral-
bo y Francisco Sánchez.

Ratificar nuevamente el acuerdo de
de no permitir a los tejeros arranquen
tierra más que en los sitios que fije
el maestro de obras y previo el depó-
sito dispuesto para el arreglo de los
desperfectos que se causen.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia habica en la semana.

Sesión del día 26
Se aprueba el acta de la anterior.
Vista la solicitud de varios vecinos

de la calle Travesía de Pelayo para
que se de salida de esta a calle Egi-
do se acordó que habiendo ya acuer-
do sobre el particular subsista el mis-
mo y que digan los firmantes benefi-
ciados por la reforma, la cuantía de
sus aportaciones para la expropia-
ción de la finca que se ha de efectuar.

Que pase a informe de la Comisión
respectiva la solicitud sobre alinea-
cíóa pedida por Miguel Justo Rico.

Se examinan y aprueban las si-
guientes cuentas:

; 	 Para el acto del remate se ha seria-
. lado el día dos dé Agosto próximo a

las once en la Sala de Audiencia de
, este Juzgado sito calle Góngora sin
3 número bajo las condiciones siguien-

tes:
Primera. El tipo para la subasta

es el de ochenta y ocho mil ochocien-
tas treinta y cinco pesetas en que han
sido apreciados el edificio y maquina-

• rias, debiendo los licitadores para to-.
mar parte en ella consignar en la me-
sa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
de la cantidad que sirve de tipo para

	

la subasta, sin cuyo requisito no se- 	 4
rán admitidos.

Segunda, Que los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en la Se-
cretaría del infrascripto para que pue-
dan examinarlos los que deseen to-
mar parte en el remate; y

Tercera. Que la maquinaria la tie-
ne en depósito don Sixto Rafael Díaz
Hernández, vecino de Madrid, Plaza
de los Ministerios, número dos, prin-
cipal derecha, que podrá mostrarla a
los que lo soliciten.

Dado en Córdoba a tres de Julio
de mil novecientos treinta.—Germán
Ruiz Maya.—El Secreiario P. D., José
Carmona.
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